RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007198 , Ent. N°5684/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de (MEF) relacionadas con el refuerzo de créditos presupuestales para el Ejercicio 2015, a fin de llevar a cabo el Proyecto “Encuesta Longitudinal de Protección Social” enmarcado dentro del programa de “Apoyo para una mejor gestión del sistema de protección social”;

RESULTANDO: 1) que el 31 de marzo de 2009 la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo celebraron el contrato de Préstamo Nº 2109-OC-UR,  por el cual el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) otorgó un préstamo destinado a financiar parcialmente el Programa de Apoyo para una Mejor Gestión del Sistema de Protección Social;

2) que con fecha 26 de enero de 2011, fue suscrito el Convenio Subsidiario por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de Previsión Social, mediante el cual se establecieron las obligaciones y facultades para la ejecución del Programa, resultando el Banco de Previsión Social, como ejecutor del mismo;
3) que el 13 de agosto de 2015 la Coordinadora General del Proyecto informa que, de acuerdo con el presupuesto del año 2015, los desembolsos financiados por el BID ascienden a U$S 1.155.095 y el aporte local a cargo del Banco de Previsión Social es de U$S 430.344 por lo que se solicita la transferencia del correspondiente rubro presupuestal Inciso 24 del Presupuesto Nacional (Diversos Créditos) para el Ejercicio 2015;                    
4) que se adjunta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 1 de octubre de 2015, por la que  se refuerza el Inciso 24 “Diversos Créditos” unidad ejecutora 024 Dirección General de Secretaría del MEF, programa 482 “Política de gobierno”, Proyecto 106 “Programa de Apoyo para una mejor gestión del sistema de protección social”, objeto del gasto 599/000, financiamiento 2.1 endeudamiento externo por el equivalente en moneda nacional a                 U$S 660.000;

5) que se agrega documento de afectación 1052 de fecha 07/10/2015, con cargo al Inciso 24 diversos créditos, unidad ejecutora 024 Dirección General de Secretaría (MEF), financiamiento 21 endeudamiento externo para proyectos específicos BID Ptmo.2109/OC-UR, Objeto del gasto 599 por $19.503.000, equivalente a U$S 660.000 documento confirmado y suscrito; 

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia propuesta encuadra en el Convenio suscrito con el BID, destinado al Apoyo Mejor Gestión Sistema de Protección Social – Préstamo 2109/OC-UR, aplicable conforme lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

2) que una vez efectuada la transferencia, se deberán someter los gastos que se realicen, a este Tribunal o al Contador Auditor en su caso, a los efectos de la intervención que le comete, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dispuesta la transferencia en la forma propuesta, cometer  a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto del equivalente en moneda nacional a la suma de U$S660.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver los antecedentes.
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